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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12998 ORDEN de 28 de abril de 1978 sobre constitución 
de una Comisión Interministerial de Agricultura 
y Obras Públicas y Urbanismo para coordinar las 
actuaciones de ambos Departamentos en materia 
de transformaciones en regadío.

Excelentísimos señores:

Las transformaciones en regadlo de grandes zonas por par
te del Estado, con intervención directa de los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Agricultura necesitan de 
una planificación en la que desde el primer momento se 
contemplen desde el punto de vista de ambos Ministerios los 
problemas de delimitación de zonas, asignación de recursos 
hidráulicos y, en general, todos aquellos cuyas directrices 
deban ser señaladas al más alto nivel administrativo, incluida 
la formulación de normas conjuntas para el desarrollo de 
los proyectos que contemplen la actuación total o parcial 
de ambos Ministerios en dichas zonas, a fin de dar cum
plimiento a las directrices del Gobierno en el sentido de 
acelerar la transformación de las áreas que se consideren en 
principio más aptas para la obtención de productos de los 
que nuestro país sea deficitario.

En su virtud y de conformidad con lo que señala el De
creto 2134/1965, de 7 de julio, de regulación de Comisiones 
Interministeriales, y a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Agricultura, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Primero.—Con la finalidad de coordinar las actuaciones de 
los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Agricul
tura en materia de transformación y mejora en regadíos, se 
constituye una Comisión Interministerial en representación de 
ambos Departamentos.

Segundo.—La Comisión estará constituida por los Ministros 
de Obras Públicas y Urbanismo y Agricultura, que ejercerán

alternativamente la presidencia en las distintas reuniones; los 
Subsecretarios de Agricultura y de Infraestructura y Vivienda; 
el Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, el Secretario general y el Director de Estudios y 
Planificación de dicho Instituto, que actuará como Secretario; 
el Director general de Obras Hidráulicas, el Subdirector gene
ral de Estudios y Planificación de dicha Dirección General y 
el Director del Centro de Estudios Hidrográficos.

Tercero.—Los cometidos de esta Comisión serán los si
guientes:

a) La constitución de ponencias de carácter técnico, que 
en base a las peticiones de las regiones, preparen las actua
ciones previas encaminadas a analizar la conveniencia y, en 
su caso, elevación al Gobierno para la inclusión de determi
nadas obras en el Proyecto de Inversión Pública de la zona 
en el Plan General de Obras Públicas.

b) La propuesta a los Ministros de Obras Públicas y Ur
banismo y de Agricultura, de Decretos que acuerden la trans
formación de zonas regables (dominadas por obras hidráuli
cas construidas o auxiliadas por el Estado).

c) La formulación de instrucciones para el desarrollo de la 
actuación conjunta de ambos Ministerios.

Cuarto.—En las reuniones en que haya de tratarse asuntos 
relacionados con una zona determinada participarán, con voz 
y voto, el Director de la Confederación Hidrográfica y el 
Inspector regional del IRYDA que corresponda, como repre
sentantes de la región.

Quinto.—En ausencia de los Ministros, la representación 
del Ministerio correspondiente será asumida por el Subsecre
tario de Agricultura y el de Infraestructura y Vivienda.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de abril de 1978.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y
Agricultura.


